
Expediente: 4945/21
Carátula: PINTOS BRUNO FABRIZIO C/ PUENTE S.R.L. Y OTRO S/ ESCRITURACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
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20085642023 - PINTOS, BRUNO FABRICIO-ACTOR/A
90000000000 - PUENTE S.R.L., -DEMANDADO/A
90000000000 - PINTOS, HERNAN RAFAEL-DEMANDADO/A
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ACTUACIONES N°: 4945/21
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Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: PINTOS BRUNO FABRIZIO c/ PUENTE S.R.L. Y OTRO s/ ESCRITURACION. EXPTE. N°
4945/21

Proveyendo actuación: OTROS - POR: ANTONI PIOSSEK, CARLOS ROBERTO - 13/03/2025 11:36

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

1) Téngase presente lo manifestado y movilidad adjuntada para notificar a PUENTE SRL. Atento
constancias de autos, no existiendo tiempo material para notificar con la debida antelación suficiente
y a los fines de evitar futuras nulidades; se fija nueva fecha para la primera de audiencia de
conciliación y proveído de pruebas para el día 30 de Abril del 2025 a hs. 12:00 en los términos del
artículo 468 del CPCCT, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 467 del citado digesto
procesal. Se hace saber que las partes demandadas podrán contestar demanda por escrito con una
antelación de hasta 5 (cinco) días antes de la fecha fijada, caso contrario, deberá contestarla
oralmente. Las partes deberán concurrir munidas de las pruebas de las que intenten valerse y
acreditar identidad con DNI.

3) La audiencia tendrá lugar a través de una videoconferencia en la plataforma ZOOM ( ID de

reunión: 810 8613 4326 Código de acceso: OGACIVIL2), conforme las pautas establecidas por la
Excma. Corte Suprema de Justicia en las Acordadas N° 342/20 y N° 532/20. El dispositivo a utilizar
deberá contar con cámara y micrófono para verificar la imagen del participante y poder concederle la
palabra en caso de solicitarla o si fuera necesario escucharlo. Deberán acreditar su identidad con
DNI.
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4) Notifiquese la nueva fecha de audiencia a los demandados: Pintos Hernan Rafael y Puente SRL.
Hágase saber al oficial notificador que deberá dar estricto cumplimiento con lo dispuesto en art. 202
CPCCT tercer párrafo Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII°
Nominación. GGV

Actuación firmada en fecha 18/03/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


